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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban contratación de servicio de 
asesoría legal especializado en virtud 
del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público

Resolución MinisteRial
n° 300-2021-eF/52

Lima, 19 de octubre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 
1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público, el Ministerio de Economía y 
Finanzas está autorizado a contratar los servicios de 
asesoría legal, financiera y otros servicios especializados, 
vinculados directa o indirectamente, para la realización 
de las operaciones a su cargo, dispuestas bajo el ámbito 
del citado Decreto Legislativo, de acuerdo con los 
procedimientos que se establezcan mediante decreto 
supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, 
refrendado por la Presidenta del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, bajo dicho marco normativo, se emite el Decreto 
Supremo N° 167-2021-EF, que aprueba los Procedimientos 
para la Contratación de Servicios de Asesoría Legal, 
Financiera y Otros Servicios Especializados, cuyo literal 
b) del artículo 4 de su Anexo establece que los servicios 
de asesoría legal especializados internacional y local  
se encuentran referidos a la elaboración de contratos, 
preparación de prospectos informativos, reportes anuales, 
estructuración, negociación, asesoramiento y demás 
documentación legal necesaria, con la finalidad que la 
República del Perú pueda realizar las Operaciones, en 
el mercado local y/o internacional, según lo requerido en 
cada caso; así como, aquellos servicios vinculados a los 
procedimientos de registro, inscripciones ante comisiones 
de valores internacionales, y a cualquier otro acto legal de 
conformidad con los requerimientos del mercado;

Que, en ese sentido, el numeral 8.1 del artículo 8 del 
citado Anexo, establece el procedimiento de selección 
para la contratación de asesoría legal especializada 
internacional y/o local para la implementación de las 
operaciones, cuyo literal d) dispone que mediante 
resolución ministerial, a propuesta de la Dirección General 
del Tesoro Público, se aprueba la correspondiente 
contratación y se autoriza al Director General de la citada 
Dirección General a suscribir el contrato en representación 
del MEF;

Que, en ese sentido, para efectos de la emisión 
y colocación de bonos de la República del Perú en la 
plaza financiera de Nueva York y en cumplimiento de lo 
dispuesto por las leyes del citado Estado Federal de los 
Estados Unidos de América, se registró ante la Securities 
and Exchange Commission de los Estados Unidos de 
América – SEC, el documento denominado “Reporte 
Anual” bajo el formato “18-K”, el cual contiene información 
sobre los valores materia de emisión, el emisor y demás 
hechos que el inversionista necesita para decidir sobre 
su inversión y que debe contener información al cierre de 
cada ejercicio fiscal;

Que, a fin de gestionar la actualización del “Reporte 
Anual” bajo el formato       “18-K” que la República del Perú 
mantiene registrado ante la SEC y otras plazas financieras 
internacionales, con información al 31 de diciembre de 
2020, se requiere contratar los servicios de un estudio de 
abogados que ejerza en el Estado de Nueva York para 
que brinde servicios de asesoría legal en la gestión de 
dicho registro;

Que, en tal sentido, el Ministerio de Economía y 
Finanzas, a través de la Dirección General del Tesoro 
Público, seleccionó a PAUL HASTINGS LLP, firma de 
abogados del Estado de Nueva York, con sujeción a 

los “Procedimientos para la Contratación de Servicios 
de Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios 
Especializados en el marco Decreto Legislativo N° 
1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público” aprobados mediante  el Decreto 
Supremo Nº 167-2021-EF, motivo por el cual resulta 
necesario aprobar la correspondiente contratación;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; y en el 
Decreto Supremo N° 167-2021-EF, que aprueba los 
“Procedimientos para la Contratación de Servicios 
de Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios 
Especializados en el marco Decreto Legislativo N° 
1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público”;

SE RESUELVE:

artículo 1. contratación de servicios de asesoría 
legal

1.1. Aprobar la contratación de servicios de asesoría 
legal especializada de la firma de abogados del Estado de 
Nueva York, PAUL HASTINGS LLP, que se desempeñará 
como asesor legal internacional para los fines descritos 
en la parte considerativa de la presente resolución 
ministerial.

1.2. Dicha contratación se efectúa con cargo a las 
previsiones presupuestales del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

artículo 2. suscripción de contrato
Autorizar a la Directora General de la Dirección 

General del Tesoro Público a suscribir, en representación 
del Ministerio de Economía y Finanzas, el contrato 
de locación de servicios que permita implementar lo 
dispuesto en el artículo 1 de la presente resolución 
ministerial.

artículo 3. Remisión de información
Remitir al Congreso de la República y a la 

Contraloría General de la República, la información 
correspondiente a la contratación que se aprueba 
en el artículo 1 de la presente resolución ministerial, 
dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes 
a su realización.

artículo 4. Publicación
La presente Resolución Ministerial se publica en el 

portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2002885-1

Aprueban precios de referencia y los 
derechos variables adicionales a que se 
refiere el Decreto Supremo N° 115-2001-EF

Resolución ViceMinisteRial
n° 010-2021-eF/15.01

Lima, 19 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 
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Que, mediante Decreto Supremo N° 165-2021-EF 
se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose 
que tengan vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2021 y se dispone que la Tabla Aduanera aplicable 
a la importación de Arroz aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 152-2018-EF, tenga vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2021;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los precios 
de referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 30 de setiembre de 2021 
y los derechos variables adicionales respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

artículo Único. Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS VARIABLES ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.
---------------------------------------------------------------------------------------------------
 Maíz Azúcar Arroz Leche entera 
    en polvo
---------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios de 276 496 580 4 042
Referencia

Derechos Variables -75 -45  22 (arroz cáscara)
Adicionales    32 (arroz pilado) -633
---------------------------------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Viceministro de Economía

2002966-1

EDUCACION

Designan Directora General de la Dirección 
General de Desarrollo Docente

Resolución MinisteRial
n° 400-2021-MineDu

Lima, 19 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) 
General de la Dirección General de Desarrollo Docente, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

artículo Único.- Designar a la señora SOFIA 
ROSA ROMERO GUTIERREZ en el cargo de Directora 

General de la Dirección General de Desarrollo Docente, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALFONSO GALLARDO GóMEZ
Ministro de Educación

2002992-1

Designan Directora de la Dirección de 
Formación Docente en Servicio de la 
Dirección General de Desarrollo Docente

Resolución MinisteRial
n° 402-2021-MineDu

Lima, 19 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) 
de la Dirección de Formación Docente en Servicio de la 
Dirección General de Desarrollo Docente, dependiente 
del Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 
31224, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación; la Ley N° 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

artículo Único.- Designar a la señora MARIA DEL 
CARMEN ANDREWS GONZALES en el cargo de 
Directora de la Dirección de Formación Docente en 
Servicio de la Dirección General de Desarrollo Docente, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALFONSO GALLARDO GóMEZ
Ministro de Educación

2002993-1

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones que regulan 
el concurso público para el ascenso de 
escala de los profesores de Educación 
Técnico Productiva en la Carrera Pública 
Magisterial”

Resolución ViceMinisteRial
n° 302-2021-MineDu

Lima, 19 de octubre de 2021

VISTOS, el Expediente N° 0122610-2021, los 
Informes N° 00600-2021-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIED y N° 00703-2021-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIED de la Dirección de Evaluación Docente de la 
Dirección General de Desarrollo Docente, el Informe 
Nº 01323-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
01139-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;
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